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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL D' EXPOSICIÓ

SESSIÓ ORDINÀRIA CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL D'
EXPOSICIÓ DEL DIA 29 D'OCTUBRE DE 2018

En el C.M.S.S. de Benimaclet, a les 19 hores del día 29 d’ octubre de 2018. Davall la
Presidència de la Sra. Neus Fabregas Santana, es va reunir en sessió ordinaria, el Consell de
Districte de’Exposició, amb l’asssistència dels components del mateix: el Sr. Vicent Solbes Bou,
el Sr. Joan Colomer Bea, el Sr. Daniel Soriano Argente, el Sr. Vicente Inglada Alcaide, el Sr.
Eduardo Costa-Falcao Serral, la Sra.Lucila Talens Salas, el Sr. Luis Bailón García, el Sr. José
Manuel Orta Cid, el Sr. Manuel Lledó Matoses, la Sra. Ruth Merino Peña i el Sr. Pedro Morales
Sales, actuant com a Secretari el Sr. Pedro Llopis Narbón. 

Oberta la sessió per la Presidència, s’examinen els assumptes que figuren en l’orde del dia
i s’adopten els següents acords.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, es es el cas, del acta de la sesió anterior de data 3 de juliol de 2018

             Pregunta la Sra. Presidenta si algún menbre del Consell ha de formular alguna
modificació o aportació del acta de la sessió anterior.

No havent-hi cap observació, s’aprova per unanimitat l’acta de la sessió anterior pels
vocals del Consell Municipal de Districte.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Informe de la presidència del Consell

Informa Presidència Consell JMD d’Exposició

29 d’Octubre de 2018 

1.           Protocol Activitats de la Junta Municipal:

Cada Junta municipal de districte o poble té assignat un pressupost anual per a la
realització d'activitats organitzades pels grups de treball. Aquest pressupost és assignat pel servei
de descentralització seguint els criteris de població i posant un mínim corrector de 12.000 euros.

A partir d'ara, cada JMD tindrà uns diners assignats per a les activitats de la JMD, és a dir,
no solament el grup de treball de cultura tindrà un pressupost assignat sinó que s'assignarà el
pressupost per a tots els grups de les JMD amb la finalitat de que aquells grups que vulguen
realitzar activitats que requerisquen d'un pressupost puguen realitzar-les.

Per a poder planificar les activitats del 2019 amb temps adequat, s'ha treballat entre les
presidències de les JMD el següent protocol que us expliquem:

Entre octubre i desembre es reuneixen els diversos grups de treball i les persones que en ell
participen porten propostes d'activitats per a aquest grup de treball.

Aquestes propostes han de detallar-se de la següent forma:

1.- Títol de l'activitat.

- Temàtica i continguts

2.- Grup de treball que presenta.

- Coordinador/a del GT

- Nombre aproximat de participants al GT

3. - Objectius (general i específics)
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4.- Valoració econòmica aproximada de l'activitat o esdeveniment

4.- Població a la qual va dirigida

5.- Dates de desenvolupament del projecte i temps benvolgut.

Una vegada s'hagen exposat les diferents propostes en els grups de treball, en el si del
mateix grup es realitzarà una priorització de les activitats per mitjà de consens entre tot el grup.

 

Posteriorment, les coordinacions de cada grup, el/a animador/a i les presidències de la JMD
es reuniran per a veure el nombre de propostes que té cada grup i arribar a un consens per al
repartiment pressupostari entre les activitats proposades pels grups. Aquest repartiment es farà
sempre tenint en compte:

- Criteri econòmic: Que l'activitat no tinga un pressupost major del 30% del pressupost
total de la JMD

- Criteri d'interès general, sent propostes que fomenten la participació del major nombre de
veïnat possible.

- Perspectiva de gènere i intercultural així com respecte als drets humans.

- Prioritzar les propostes que no tinguen ànim de lucre, fomenten el cooperativisme, i
tinguen en compte criteris com l'afavorir el ben comú, la sostenibilitat ambiental, el respecte als
drets humans i la igualtat de gènere.

Una vegada consensuades les activitats que realitzaren els diferents grups de treball de la
JMD, aquestes s'hauran d'aprovar en el primer consell de l'any (gener).

Així mateix, per a afavorir la difusió i comunicació de les activitats, des del servei de
descentralització, per mitjà dels/as animadors/as de les JMD, recopilaren trimestralment les
activitats que es van a realitzar en el següent trimestre per a poder difondre-les amb un cartell
conjunt per cada JMD en els canals propis de l'Ajuntament (cartels, web, App i Bussi).

Amb la finalitat de poder dur a terme aquesta comunicació, s'hauran d'informar de les
activitats amb la següent periodicitat:

Activitats de gener a març: Informar-les a l'inici del mes de gener (primera quinzena)

Activitats d'abril a juny: Informar-les en el mes de març (primera quinzena) Activitats de
Julio a setembre: Informar-les en el mes de juny (primera quinzena)

Activitats d'Octubre a Desembre: Informar-les en el mes de setembre (primera quinzena) 

2.           Pressupost para la JMD: 
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Seguint el criteri de població i amb un mínim corrector de 12.000 euros, aquesta Junta
municipal d’Exposició tindrà per al 2019 un pressupost total de 20.712,00 €. En 2018 hem tingut
16.000€ 

3.           Subvencions de foment de la participació ciutadana: 

Des del Servei de Participació ciutadana estan en procés de finalitzar l'expedient per a
publicar la resolució de les subvencions. En les pròximes setmanes es farà pública la resolució de
la convocatòria de subvencions per a entitats que promoguen la participació ciutadana.

4.           Decidim València:

El passat 30 de setembre van finalitzar les votacions de la quarta edició deDecidimVLC.

Els projectes més votats que es realitzaren en els districtes corresponents d'aquesta Junta
Municipal són:

BENIMACLET

Projecte             Vots    Cost

Bancs i seients als carrers de Benimaclet         594      18.000

Reurbanització del carrer Murta, següent fase            520      246.144

Instal·lar i adequar zones per gossos i pipi-canes        491      82.500

Instal·lació de panels informatius per l’ús de la ciutadania als espais públics            416     
7000

              335.644 

Queden fora:

¿                   Reurbanització de les voreres dels carrers Carmen Crespo i Sant Francisco De
Asís 

L'ajust pressupostari d'aquest districte s'ha realitzat atenent al punt 5.2 de les bases que
regulen el procés DecidimVLC i que indica que "el cost de la proposta que estimen els Serveis
Tècnics de l'Ajuntament és estimatiu, de manera que l'assignació final en el repartiment
econòmic podrà variar fins a un 15% per poder quadrar el pressupost assignat a cada districte. 

PLA DEL REAL

Projecte             Vots    Cost

Carril bici per l’avinguda Cardenal Benlloch 288      25.000
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Reforma Passeig de l’Alameda entre el Pont d’Aragó i el Pont del Real      266      234.385

Acondicionament Parc Infantil carrer Bèlgica-Avinguda Aragó       192      15.000

              274.385 

Queden fora:

¿           Calçada aixecada a la Avinguda Aragó 

L'ajust pressupostari d'aquest districte s'ha realitzat atenent al punt 5.2 de les bases que
regulen el procés DecidimVLC i que indica que "el cost de la proposta que estimen els Serveis
Tècnics de l'Ajuntament és estimatiu, de manera que l'assignació final en el repartiment
econòmic podrà variar fins a un 15% per poder quadrar el pressupost assignat a cada districte. 

ORRIOLS 

Projecte             Vots    Cost

Actualització biblioteca municipal d’Orriols   387      5.000

Reurbanització c/ Duc de Mandas       328      12.000

Millores en les instal·lacions esportives al costat del CEIP Carles Salvador 315      60.000

Parc de Horta Sant Miquel dels Reis   303      264.573

              341.573 

Queden fora:

¿           Alqueria Albors

¿           Tancat per a gossos Penyiscola-Alfahuir

¿           Parc de les il·lucions 

L'ajust pressupostari d'aquest districte s'ha realitzat atenent al punt 5.2 de les bases que
regulen el procés DecidimVLC i que indica que "el cost de la proposta que estimen els Serveis
Tècnics de l'Ajuntament és estimatiu, de manera que l'assignació final en el repartiment
econòmic podrà variar fins a un 15% per poder quadrar el pressupost assignat a cada districte. 

Recordem que l’acord de l’equip de govern es començar la tramitació d’aquest projectes a
l’any 2019. Aquest any tots els serveis tindran els diners en el pressupost de 2019.

Us recordem que podeu seguir l’estat d’execució de tots els projectes de Decidim VLC a la
web: decidimvlc.valencia.es a l’apartat d’edicions anteriors. 

5.           Polítiques en matèria d’oci alternatiu:
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Des de la Regidoria de Joventut ens han fet arribar aquesta informació en matèria de
polítiques d’oci alternatiu que considerem important que siguen conegudes per vosaltres perquè
des de la JMD hem estat treballant aquest tema:

Des del Servei de Joventut s'està treballant a habilitar les següents actuacions:

¿           Activitats Oci Nocturn Alternatiu

La Regidoria de Joventut, des d'una perspectiva d'igualtat en drets en el gaudi de l'oci i el
temps lliure, pretén garantir el dret d'accés a activitats d'oci alternatiu en horari nocturn, per la
importància que l'oci juvenil té per a la seua realització personal, i com a eina per a la
participació i cohesió social.

El programa de “activitats d'Oci Nocturn Alternatiu” és una iniciativa que pretén oferir a la
població jove de la ciutat una alternativa d'oci saludable, basat en el gaudi del temps lliure,
mitjançant activitats de caràcter socioeducatiu, durant les nits dels caps de setmana. D'aquesta
manera, es pretén oferir una alternativa a l'oci consumista, tractant de promoure un oci saludable,
responsable, educatiu, participatiu, igualitari i de relació. Diferenciant activitats i programes
segons els grups d'edats als quals vagen dirigits: de 15 a 20 anys i de 21 a 30 anys.

Un altre tret característic del programa és l'acostament dels recursos municipals a la
joventut, com a interlocutora de les seues inquietuds. Per a açò, s'empren els recursos de la ciutat
en horaris de finalització de setmana en els quals habitualment no es trobarien disponibles per al
seu ús.

Aquest programa aspira a generar una oferta continuada d'oci alternatiu, en la qual els i les
pròpies joves participen activament en la programació, desenvolupament i avaluació de les seues
activitats.

D'altra banda, tres línies bàsiques del programa són:

- Accés, gaudi i cura de les instal·lacions, espais i equipaments públics i/o municipals.

- Accés a la participació en activitats esportives i culturals.

- Accés a tallers d'oci educatiu 

¿           Acciones conscienciació i sensibilització Oci Nocturn i Convivència

L'oci nocturn juvenil és una realitat en la nostra cultura i ciutat, el gaudir de l'oci de forma
compartida en espais públics i privats constitueix una eina de socialització que permet a les
persones joves generar noves relacions i ampliar els seus cercles d'amistat. Així mateix,
representa una part important de la riquesa, la diversitat cultural i la identitat de la ciutat a través
de les diferents zones i opcions d'oci existents. No obstant açò, durant els moments d'oci es
poden adoptar formes de comportament poc cíviques que entren en conflicte amb altres realitats
de les persones que habiten la ciutat, com és el dret al descans i a la higiene dels carrers dels
barris.
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Es considera convenient abordar aquestes problemàtiques des dels diferents recursos municipals existents. És per açò, que la Regidoria de Joventut, des de
l'adopció de postures no repressives, ni culpabilitzadores sinó des d'aproximacions conciliadores i empàtiques -en el marc del Programa d'Oci Nocturn
Juvenil de la ciutat de València-, proposa l'elaboració d'una sèrie d'accions de conscienciació pública que aconseguisquen sensibilitzar a la població jove
sobre la necessitat de gaudir de l'oci nocturn des de l'empatia i el respecte pel dret al descans dels veïns i els diferents usos de la ciutat.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Propostes dels Grups de Treball

 

A )  C U L T U R A  I  E D U C A C I Ó
El Sr. Daniel Soriano, informa que estaven esperant a conèixer tota aquesta normativa, que s'ha
exposat per la Presidenta, per a poder celebrar la pròxima reunió del grup de treball, que es
convoca per al dia 13 de novembre, a les 18 hores.

B) ACTIVITAT ECONOMICA, COMERÇ I HORTA:
Per la Sra. Presidenta se cedeix la paraula al Sr. Joan Colomer Bea, que convoca també reunió
del grup de treball per al mateix dia 13 de novembre, a les 19,30 hores 

C )  U R B A N I S M E :  
El Sr. LLedo, com s'han reunit la setmana passada, ja concretarà més endavant la data per a
convocar al grup de treball. En l'última reunió celebrada no es va poder decidir on col·locar els
bancs, perquè no se sabia el nombre de bancs amb el qual es comptava.

D) BENESTAR SOCIAL: El Sr. Inglada, manifiesta que se reunirán a continuación, el
mismo día que se reúna el grupo de urbanismo. Por su parte informa que se va a abrir un poco la
perspectiva de bienestar social, no solo como se ha entendido siempre como servicios sociales,
sino también de igualdad, de relaciones entre los vecinos, y de otros conceptos que se trabajan
también, y de un concepto de bienestar social ciudadano en general
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4 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Moció presenteada pel Grup Municipal Popular sota prevención actos vandálicos

Luis Héctor Bailón García,   en su calidad de vocal del Grupo Municipal del Partido
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN sobre la PREVENCION ACTOS VANDALICOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El vandalismo es una conducta típicamente antisocial, que se da principalmente entre los
jóvenes. 

Se trata de actos que cursan con violencia ejercida contra bienes públicos y privados y
tienen como objetivo producir un daño material. Representa una forma de desafecto a los bienes
y a la comunidad que los representa. Se producen, normalmente, en grupo; aprovechando el
anonimato que ofrece. 

En el ámbito de nuestro distrito, y muy especialmente en la zona de la plaza de Benimaclet,
la falta de seguridad en la zona es un hecho que ha contribuido de manera determinante a que se
produzcan estos actos y la falta de agentes policiales es cada vez más acuciante y el barrio. 

La pintada en la iglesia de la plaza es especialmente conocida, por ser en la misma plaza y
haber salido en prensa. Pero no es el único caso. Aportamos como muestra, documentos gráficos
de otros actos vandálicos recientes, como el de la farmacia de “torreta de Miramar” y la
inmobiliaria de “Dr Vicente Zaragoza”. 

La Asociación de vecinos de Benimaclet en su cuenta de facebook ha afirmado que estas
pintadas suponen un atentado contra un edificio histórico “pero también supone un acto de muy
mal gusto que atenta a la convivencia de todas las vecinas y vecinos del barrio, al margen de las
creencias religiosas de cada cual. Benimaclet siempre ha sido, un barrio abierto a todas las
culturas e ideas”.

Por mucho que queramos, no es posible tener un policía en cada punto de la ciudad
para vigilar y controlar los actos incívicos que se producen en cualquier municipio de
nuestra geografía. Hasta un tiempo reciente, los ayuntamientos con sus policías locales no
disponían de medios para atajar esta problemática. Hoy día la videovigilancia esta
suponiendo un gran aliado para los cuerpos de policía tanto para la prevención como para
la resolución de casos.

Por todo lo cual, los vocales del Grupo Popular en la Junta Municipal de Exposición
presentan la siguiente. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

Primera.- Que el Ayuntamiento instale cámaras de video vigilancia fijas y enfocadas en
todas direcciones en las fachadas del edificio municipal de Servicios Sociales de Benimaclet,
antes de la finalización de este año al menos se inicien el proyecto de inversión en 2019. 

Segunda.- Que el ayuntamiento dote de más medios policiales de barrio, y los destine a la
zona de Benimaclet, reforzando las zonas con especial incidencia. 

Tercera.- Realizar prevención del vandalismo educando el espíritu crítico, creando
conciencia de civismo y educar en el respeto y la no violencia.

 

DEBAT 

Respond la moció el Sr. Costa -Falcao, del Grup Municipal Socialista, que exposa lo
seguent: 

EL gobierno municipal ya está tomando las medidas oportunas para evitar estos hechos,
concretamente reforzando el turno nocturno de policía, y todos los esfuerzos posibles para
identificar a los autores, para que esto no vuelva a ocurrir.

La Sra Ruth Merino, aunque están de acuerdo en evitar dichos hechos vandálicos, la
moción tal como está presentada no les convence, porque consideran que presentan una situación
un tanto exagerada, más bien se trata de hechos esporádicos, que la problemática del botellón ha
mejorado, por lo que las cámaras de vigilancia propuestas les parece excesivo, por lo que no
votaran a favor. 

VOTACIÓ 

Se sotmet la Moció a votació i se rebutja per majoría, amb els tres vots a favor del grupo
popular, els set vots en contra dels grups compromis, socialista y valencia en común, i l'
abstenció del grup ciutadans. 

ACORD 

Moció rebutjada.

5 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Moció presentada pel Grup Municipal Popular sobre Camí Farinós

 

José Manuel Orta Cid, en su calidad de vocal del Grupo Municipal del Partido
Popular, al amparo de lo dispuesto en el articulo 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Pleno, presenta la siguiente .MOCIÓN sobre el Camí de Farinós
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MOCIÓN

 

El tramo del Camí de Farinós que discurre desde el Bulevar Norte hasta la Ermita de Vera
a través de l’horta, con un recorrido serpenteante, y con entradas y salidas de los términos de
Alboraya y Valencia, y siempre rodeado de alquerías. 

En distintos tramos de su trazado las acequias que discurren a ambos lados se encuentran
descubiertas, representando un peligro de caídas para viandantes y vehículos, asi como el
deficiente estado de la calzada. 

Debería procederse a un estudio por técnicos municipales para el acondicionamiento total
de dicho camino en el término municipal de Valencia. 

Como complemento al mismo, se deberían implantar unas medidas de protección de los
márgenes del camí como barreras metálicas o biondas. 

Igualmente el entubado de las acequias descubiertas conllevaría la mejora en la utilización
del agua y facilitariá el tránsito de vehículos agrícolas al aumentar la superficie útil del camino y
el paso de viandantes por aceras. 

 

Esta vía es muy transitada por los vecinos de Benimaclet para la realización de diferentes
actividades deportivas (Correr, andar, ir en bicicleta). Y por este motivo se ha realizado una
petición vecinal de diferentes grupos de personas.

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1.   Realizar un estudio y proyecto técnico municipal para dotar el tramo del Camí de
Farinós (desde el bulevar Norte a la Ermita de Vera) en el término municipal de Valencia de las
medidas de protección y seguridad vial en sus márgenes. 

2.Realizar un estudio y proyecto técnico municipal para el cubrimiento de las acequias
descubiertas a ambos márgenes del camí.   

3. Incorporar dichos proyectos a los Presupuestos participativos Decidim.

DEBAT 
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Respon la moció el Sr. Inglada, per el grup socialista:

Se ha valorado esta moción, pero dicho camino se encuentra clasificado como suelo no
urbanizable y con protección agrícola de huerta CA1, lo cual quiere decir que el Ayuntamiento
no pueda actuar de cualquier manera en ese suelo, y además porque trascurre por el término
municipal de Alboraya. Además existe el Tribunal de las Aguas, que sería el competente en
ambas acequias, la que se encuentra en el término de Valencia, como en la de Alboraya, y
también es un Bien de Relevancia Local, por lo que se precisaría también un informe de
Patrimonio para actuar en dicho suelo. Por todo lo expuesto se concluye que el Ayuntamiento no
tiene plenas competencias para llevar a cabo lo solicitado en la moción.

El Sr. Orta Cid, solicita que se inste al Tribunal de las Aguas para que se cubran dichas
acequias.

El Sr. Inglada contesta que se trasladará a la Delegación competente y ya les contestaran.

Por parte de Ciudadanos, la Sra. Ruth Merino, desconoce cuántos accidentes se han
producido, habría que hacer un estudio, pero en principio no son partidarios de la cubrición de las
acequias. 

VOTACIO 

Sotmesa a votació aquesta moció, es rebutja per majoria, amb els tres vots favorables del
grup popular, els set vots en contra dels grups compromis, socialista, valència en comú, i
l'abstenció del grup ciutadans. 

ACORD 

La moció es rebutja.

 

 

 

 

 

6 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Moció presentada pel Grup Municipal Ciutadans sobre estat d'immobles i instal·lacions
municipals
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##ANEXO-1653868##

MOCIÓN QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS MIQUEL GARCIA PAYÀ EN SU 

NOMBRE, Y EN DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE EXPOSICIÓN  

En diciembre de 2017 acabó el plazo del Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 noviembre por el que por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. Ahora mismo, el gobierno municipal tiene pendiente casi el 50% de edificios e inmuebles 

municipales por adaptar de los que se detectaron en la auditoría de enero de 2017 como no accesibles o 

mínimamente accesibles. 

Este ejemplo visible de la falta de accesibilidad, es un indicador complementario del nivel de deterioro, 

falta de correcto funcionamiento, falta de mantenimiento, falta de limpieza, o incluso en según qué casos, 

abandono de los inmuebles y equipamientos  de propiedad municipal, tanto en su interior, como en sus 

alrededores o accesos.  

A continuación se indican fotos y/o detalles de los aspectos detectados: 

1.- EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS DETECTECTADOS CON DEFECTOS
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1.1.-BIBLIOTECA JOSEP MARÍA BAYARRI, C/ SAN JUAN BOSCO 71 

Como se observa en la foto izquierda, se observa un bordillo que afecta a la accesibilidad de 
sillas de ruedas (barrera arquitectónica).
En la foto de la derecha, se observa el estado del cableado desprotegido (sin caja) de las 
instalaciones.
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1.2.-CENTRO DE JUVENTUD DE ORRIOLS, C/ SANTIAGO RUSINYOL 3: 

Como se aprecia en las imagenes hay problemas de accesibilidad al centro, debibas al ancho 
de entrada y al escalonado. Se ve afectada seriamente la accesibilidad al centro.
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1.3.-UNIVERSIDAD POPULAR, C/ SANTIAGO RUSINYOL S/N (JUNTO AL CENTRO DE JUVENTUD ANTERIOR): 

En general se observa el resultado del escaso mantenimiento en la zona exterior, podemos 
observar en las imagenesel crecimiento de vegetación invadiendo los desagües, muros 
parcialmente derruidos con ladrillos cortantes accesibles y falta de mantenimientos de las 
herbaceas en el jardín.

Por todo lo expuesto, el vocal que suscribe presenta las siguientes propuestas de acuerdo: 

PRIMERA. 

Que desde esta Junta de Distrito Municipal se inste a las concejalías competentes para la subsanación de 

las deficiencias detectadas en los equipamientos públicos que se han descrito en esta iniciativa.  
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DEBAT

El vocal Sr. Solbes, respon a la moció plantejada:

En primer lloc aquest és un tema important i que a aquest Govern el preocupa molt. Ja des
del començament de la legislatura es va encarregar una auditoria, i les dades que es tenen és que
es van inspeccionar 307 immobles, dels quals 192 estan totalment adaptats, 52 mínimament
adaptats i 52 no estaven adaptats. Segons la Regidoria competent existeixen 17 edificis
mínimament adaptats, per la qual cosa queden, per tant, alguns per adaptar i se'ls està donant
prioritat per a adaptar-los. Voldria destacar que des de l'any 2015 s'han adaptat més de 30
edificis, amb una despesa de 4,7 milions d'euros, així com que s'han adaptat totes les Juntes de
Districte, excepte la de Ciutat Vella, perquè les característiques de l'edifici no ho permeten, i
s'estan cercant solucions. També volguera destacar que va eixir una nota de premsa on s'indica
que s'han iniciat obres en 13 edificis, per la qual cosa es preveu que al final de la legislatura
estaran adaptats pràcticament tots els edificis municipals.

Finalment volguera precisar que s'indica en la moció que el 50% dels edificis no estava
adaptat o mínimament adaptat, #això no és cert, perquè el percentatge és bastant menor. Per tot
l'exposat, no es va votar a favor dita moció, ja que el que es proposa ja s'està fent. 

La Sra Merino indica que se está de acuerdo con lo propuesto, pero se va votar en contra.

El Sr, Bailón, están de acuerdo, por supuesto, con la adaptación de los edificios, en lo que
técnicamente sea posible, pero no votaran a favor de la moción. 

La Presidenta añade, que respecto a las Juntas Municipales, seis han sido adaptadas y la de
Ciutat Vella, no es posible adaptarla porque se encuentra en un edificio protegido, y no se puede
tocar nada, pero se está habilitando un local en la Plaza Alfonso el Magnánimo como nueva sede
de la misma. 

VOTACIÓ 

Sotmesa a votació la moció es rebutja per majoria, amb el dos vots favorables del grup
ciutadans, els set vots en contra dels grups compromis, socialista, valencia en comu y l’abstenció
del grup popular. 

ACORD 

La moció es rebutja.

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 3

tj
F 

M
K
cp

 k
3
5
B
 V

Y
JT

 6
o
D

F 
a7

IK
 h

H
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A DE JUNTA MUNICIPAL DE DISTRICTE - JUNTA
MUNICIPAL D'EXPOSICIO

PEDRO LLOPIS NARBON 20/12/2018 ACCVCA-120 259896022974672933

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2018 17

7 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Ciutadans sobre pas de zebra amb vorada

 

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL MIQUEL
GARCÍA PAYÀ, EN SUNOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS
A LA JUNTA MUNICIPAL DEEXPOSICIÓN

En primer lugar, dar las gracias al Ayuntamiento por la corrección de uno de los pasos de
cebra alos que ya nos referimos en la pasada junta. No obstante, aún falta uno de los pasos de
cebra portratar que no tiene rampa ni aviso de proximidad

.PREGUNTAS

1. ¿Por qué lo paso de cebra de la calle Santarrosa cuando genera una subrotonda a su
cruce conla calle Antonio Suarez no está moralizado con rampa y aviso de proximidad para
personas sinvisión?

2. ¿Cuándo se tiene planeada su corrección, dado que el Ayuntamiento de Valencia fue
informado por Ciudadanos en la Juta de julio de 2018 de este problema?

RESPOSTA:

VICENT MANUEL SARRIA MORELL - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA -
ÀREA DE DESENVOLUPAMENT URBÀ I VIVENDA

RESPOSTA A LES PREGUNTES REALITZADES PER MIQUEL GARCIA PAYÀ,
EN NOM DEL GRUP CIUTADANS AL CONSELL DE LA JUNTA MUNICIPAL
D'EXPOSICIÓ

Este pas de vianants està inclòs en la previsió per a les pròximes actuacions, seguint la
programació del Servici de Coordinació d'Obres.

8 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Ciutadans sobre escocells

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL MIQUEL
GARCÍA PAYÀ, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS
A LA JUNTAMUNICIPAL DE EXPOSICIÓN

A pesar de la respuesta frente a esta cuestión por parte del Ayuntamiento, que considera
beneficiosa la proliferación de vegetación en los alcorques destinados aarbolado, las imágenes
muestran casos de como dicha vegetación llega incluso aatacar al arbolado. Aparte de que los
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1.  

alcorques poco no mal cuidados se conviertenen refugio para alimañas peligrosas para los
ciudadanos, por lo que preguntamos de nuevo.

Calles: Cardenal Benlloch, Antiga Senda d’En Senent, Antonio Suárez, Paseo de
laAlameda, Dr. Rodríguez Fornos, General Elio, Blasco Ibáñez, Dr. Gómez Ferrer,Jaume Roig,
Álvaro de Bazán, Tamarit Olmos, Juan Martorell, Primado Reig, RubénDario, Gorgos y
Botánico Cavanilles.

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:PREGUNTAS

1. ¿Cuándo se espera dar tratamiento a este problema?

2. ¿Tiene planeado el Ayuntamiento de Valencia generar algún tipo de control para
monitorizar este problema?.

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

Realitzada visita d'inspecció a aquesta zona, no s'observa en els escocells un excés de
vegetació espontània en els carrers indicats.

       2. La freqüència de la sega de la vegetació dels escocells és trimestral.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Ciutadans sobre poda d'arbres

 

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO   MUNICIPAL MIQUEL
GARCÍA PAYÁ, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS A
LA JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN

Nuevamente, en toda el área del distrito Exposición, se siguen encontrando árboles de la
vía pública invadiendo ventanas, terrazas o apoyando las ramas en paredes de edificios. Pese a su
anterior respuesta de que el estado en general era bueno, un simple recorrido a pie de calle nos
muestra que no es así. Por lo que, de nuevo, se vuelve a preguntar acerca de esta situación que
genera molestias a vecinos y puede llegar a ser peligrosa adjuntando fotos y calles concretas.

Calles: Armando Palacio Valdes, Artes Gráficas, Antonio Suarez, Ernesto Ferrer, Cardenal
Benlloch, General Elio, Polo y Peyrolón, Vicent Snacho Tello....

Por lo expuesto, se formulan las siguientes

PREGUNTAS 
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1.  

1. ¿Por qué sigue siendo un problema recurrente como se puede observar?

2. ¿Tiene planeado el Ayuntamiento de Valencia llevar a cabo cambio en el
planeamiento actual para resolver el problema?

RESPOSTA

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

   La poda de l'arbrat en la ciutat de València es realitza tot l'any amb els mitjans
disponibles sobre la base del vigent plec adjudicat, que no permet cobrir les necessitats
totals de la ciutat.

           S'ha actuat recentment en el barri d’Exposició, corresponent als carrers citats en la
pregunta. Així, com per exemple, recentment el carril bici dels carrers General Elío i carrer
Cabanilles ha sigut esporgat, i és un exemple d'aquesta tasca d’esporga periòdica que realitza el
Servei de Jardineria. En el barri d’Exposició s’ha dut a terme en les darreres campanyes 2016,
2017 i fins a data de juliol 2018 un total de 686 actuacions en l’arbrat de la zona.

            Cada exemplar arbori té un desenvolupament vegetatiu diferent, per la qual cosa
encara que hagen sigut esporgats en la mateixa data, uns poden desenvolupar un creixement  de
les branques més pronunciades que uns altres. En aquests casos es dóna trasllat a la Brigada
d'Avisos perquè procedisca a programes l’esporga en particular d'alguns exemplars que poden
ocasionar les molèsties descrites.

          No es tracta d'un problema recurrent. En tractar-se d'éssers vius, estan en constant
creixement i cal realitzar tasques d’esporga constantment. L'Ajuntament de València, conscient
d'aquesta circumstància, procedeix a realitzar la programació d’esporga dels carrers.

       2. Dins del marc del vigent plec de condicions de la contracta de manteniment de parcs
i jardins no hi ha marge per dur a terme cap canvi. En la redacció del proper plec de condicions
s’estudiaran les necessitats de mitjans.

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Ciutadans sobre fems

 

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL MIQUEL
GARCÍA PAYÀ, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS
A LA JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN

Algunos días la situación del distrito Plà del Real respecto a la recogida de basuras es
totalmente insalubre. Bolsas tiradas alrededor de los contenedores, contenedores que rebosan,
basura tiradapor la calle…
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1.  

Las imágenes adjuntadas corresponden al 1 de Octubre de 2018 por la tarde. Calles:
Caravaca, Polo y Peyrolón, Ernesto Ferrer, Pintor Monleón, Pintor Peiró, Ruben Dario

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas

PREGUNTAS

1. ¿Cual es la periodicidad actual de la recogida de basuras actual en el barrio?

2. ¿A raíz de las imagenes aportadas, qué solución espera plantearse al problema?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

En la passada Comissió de Medi Ambient de febrer de 2018, en el punt 14 de l’ordre del
dia es va entregar la programació de neteja deL districte de Pla del Real a tots els grup
municipals. Per altra banda, el passat 24 de gener es va presentar la programació de neteja
2018 i es van repartir a les associacions de veïns i als vocals de districte les programacions.
En el cas de no conservar les programacions li preguem les sol·licite al seu grup municipal.

       2. El Servei de neteja durà a terme un estudi diari durant una setmana completa per
determinar les causes d’aquesta situació, valorar les necessitats i poder implementar-les en cas de
que fora necessari.

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre poda de Ramas de árboles en calle
Leonor Jovani y Enrique Navarro.

 

Lucila Talens,  en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la

siguiente pregunta sobre:

 

ASUNTO: Poda de Ramas de árboles en calle Leonor Jovani y Enrique Navarro. (Se
adjuntan fotos)

1-     ¿Cuáles son las causas por las que no se podan estos árboles?

2-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para subsanar esta situación?

3-     ¿Plazo de subsanación?
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1.  

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

En 2018 no s'han observat necessitats urgents d’esporga, amb relació amb major necessitat
d’esporga de la ciutat.

          2. L’esporga es programarà en els tarongers per a hivern de 2019, sempre que les
necessitats globals d’esporga de la ciutat i les urgències imprevistes ho possibiliten.

       3. Ja s’ha contestat en la pregunta anterior.

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre anulación por el TSJ del Plan que había
acordado el Ayuntamiento para convertir el antiguo Arena en un supermercado.

 

Lucila Talens Salas, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido
Popular, al amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno,
presenta la siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: ANULACIÓN POR EL TSJ DEL PLAN QUE HABÍA ACORDADO EL
AYUNTAMIENTO PARA CONVERTIR EL ANTIGUO ARENA EN UN SUPERMERCADO.

1-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento al haber anulado el Tribunal Superior de
Justicia su planeamiento sobre el edificio y la parcelación? 

2-     ¿Cuáles han sido las causas técnicas que han provocado la no inclusión de la pequeña
parcela adyacente, en el planeamiento general realizado por el Ayuntamiento? 

RESPOSTA

1.- La Sentència núm. 475 del TSJCV, en la seua Secció 1a, en el seu recurs
277/2016contra l'acord d'aprovació definitiva de l'Estudi de Detall de la illa de cases TER-4
delimitada pels carrers Emilio Baro, Dolores Marqués i Cercle de Belles Arts, indica com a únic
aspectecontrari a llei, que l'Estudi de Detall ha de plasmar l'edificabilitat establida per a cada una
de lesparcel·les amb una proposta de volums.El document tramitat establia les parcel·les en què
se subdividia l'illa de cases i els donavaedificabilitat però no dibuixava els volums que
correspondrien a eixa edificabilitat.La Sentència pretén que es plasmen per a evitar afecció a
l'edifici protegit que és on es va arealitzar el supermercat –Antic Arena Auditori-.Ara bé, donada
l'escassa edificabilitat de què disposaven les parcel·les de l'illa de casesl'afecció sobre este edifici
serà nul·la.Al tractar-se pràcticament d'un defecte formal, la solució serà presentar un nou Estudi
deDetall on es grafíen els volums de cada una de les parcel·les de l'illa de cases.
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2.- En primer lloc, l'Estudi de Detall que es va presentar ho va fer un privat
nol'Ajuntament.Com s'ha indicat dalt es tracta exclusivament d'un defecte de contingut del
document . Totes les determinacions del mateix són correctes pèro   deu grafiar en un pla el
volum de cada parcel-la que ja venia definit pel seu index d'edificabilitat- ja que no es grafió en
l'Èstudi de Detall inicial.  

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre poda de palmeres i moreres en diversos
carrers del Districte.

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la

siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: PODA DE PALMERAS Y MORERAS EN DIVERSAS CALLES DEL
DISTRITO. Adjuntamos fotografías.

El estado de las ramas de las palmeras es deplorable. Algunas de ellas, ya secas y
maltrechas, caen hacia las aceras impidiendo el paso de los viandantes. Esto sucede en:

Av/ Blasco Ibáñez, 36
P/ Alfredo Candel (palmera al lado del solar)
C/ Ramón Llull esquina C/ Beatriz Tortosa (las ramas caen sobre carril bici)
Av/ Cataluña, 9
Av/ Cardenal Benlloch esquina C/ Doctor Ferrán
C/ Leonor Jovani esquina C/ Enrique Navarro
P/ Arquitectos Calvo

También es necesaria la poda de las moreras del ámbito de las calles Polo y Peyrolón,
Bélgica y Avenida Aragón.

PREGUNTAS:

1-         ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento acometer el programa de poda en estas
calles?

2-     ¿Con qué regularidad se realiza esta poda?

3-     ¿Existe un plan de mantenimiento de las especies podadas?

4-     ¿Existe previsión de un plan de limpieza de las hojas caídas en vía pública de este
ámbito?
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1.  

1.  

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

La campanya de poda de palmeres està en marxa i està programada la poda dels
espècimens que així ho necessiten, dins dels carrers que ha detallat, durant el mes de
novembre.

        2. Les palmeres datileres femelles es poden anualment i les palmeres datileres mascles
segons les necessitats en base al seu desenvolupament.

       3. Les actuacions de poda es realitzen de manera programada. La programació està
disponible en la pàgina web de l’Ajuntament de manera mensual i en elles es recullen les 
necessitats de poda detectades pels tècnics i els avisos i peticions veïnals.

       4. Sí. Tots els anys es programa una campanya de neteja amb especial incidència en la
recollida de fulles en via pública.

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre inundació del Jardí de la Plaça
d'Amparo Arce.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: INUNDACIÓN DEL JARDÍN DE LA PLAZA DE AMPARO ARCE. (Se
adjuntan fotos)

1-     ¿Cuáles son las causas técnicas por las que se han producido estas inundaciones en el
jardín de referencia?

2-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para subsanar esta situación?

3-     ¿Qué Plazo de subsanación tiene previsto el Ayuntamiento?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

La causa que va provocar que, durant unes hores, estiguera inundada la zona més baixa del
jardí d’Amparo Arce, va ser la intensa pluja que va caure. El sistema de drenatge va
funcionar correctament, però al seu ritme.
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          2. Malgrat el que hem comentat en la pregunta anterior, per millorar la infiltració
d’aigua es farà un pou de drenatge que ajudarà al sistema existent.

       3. Tres setmanes.

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre assentament d'indigents en l'antiga
Facultat d'Agrònoms en Avinguda Blasco Ibáñez.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: ASENTAMIENTO DE INDIGENTES EN LA ANTIGUA FACULTAD DE
AGRÓNOMOS SITA EN AVENIDA BLASCO IBÁÑEZ Y PROBLEMÁTICA DE
INDALUBRIDAD EN EL ÁMBITO DEL MISMO.

1-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para impedir la degradación del entorno de
este edificio?

2-     ¿Qué actuaciones ha realizado el Ayuntamiento durante este primer semestre del año
en relación con la limpieza viaria en este entorno?

3-         ¿Número de denuncias impuestas por la Policía Local en relación con esta
problemática en este ámbito?

4-         ¿Número de denuncias vecinales ha recibido el Ayuntamiento sobre esta
problemática?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

2. La facultat d’Agrònoms i el seu espai no és municipal, per la qual cosa no és
competencia de la Delegació de Gestió de Residus Sòlids. La via pública al voltant té una neteja
programada diària, de dilluns a dissabte, quedant en perfecte estat d’ús després de la seua neteja.

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre señalización en la salida de la estación
de Metro de Alameda sita en el Cauce del Río.
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1.  

2.  

 

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: SEÑALIZACIÓN EN LA SALIDA DE LA ESTACIÓN DE METRO DE
ALAMEDA SITA EN EL CAUCE DEL RÍO

Los vecinos y usuarios del metro solicitan reiteradamente una mejor señalización de la
salida e ubicación de dicha parada para mejor visión de la ciudadanía.

1- ¿Ha instado el Ayuntamiento a la Generalitat para proceder a la instalación de una
señalización adecuada de esta parada de referencia?

2.-Se va señalizar un ceda paso en el carril bici cerca de esta salida?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

l’OAM de Parcs i Jardins es l’entitat competent per regular el carril bici al llarg del Jardí
del Túria, que en realitat és una via ciclable per al gaudi del propi jardí, ja que es disposa
d’alternatives de carril bici per discórrer fora del jardí del Túria.
L’OAM de Parcs i Jardins està estudiant una actuació en aquest punt concret, que
protegisca als usuaris del metro que accedeixen a l’estació de l’Albereda, del pas de
bicicletes.

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre deficencias en la calle Gascó Oliag:
Alcorques descuidados.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la

siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: DEFICIENCIAS EN LA CALLE GASCÓ OLIAG: ALCORQUES
DESCUIDADOS.
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1.  

1- ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento acometer la limpieza y mantenimiento de los
alcorques en esta calle?

2- ¿Dispone el Ayuntamiento de informes de salud pública respecto a los insectos que
anidan en los alcorques descuidados?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

El control de la vegetació herbàcia està programada per al mes de novembre.

      2. L’Ajuntament de València té un conveni amb la Universitat Politècnica de València
per l’assessorament de plagues i malalties de l’arbrat i jardins de la ciutat, així com per
determinar el moment oportú per a dur a terme els tractaments adequats i el control d’insectes de
l’arbrat i zones verdes.

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre obras del Colegio Mayor Luis Vives

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la

siguiente pregunta sobre:

 

ASUNTO: OBRAS DEL COLEGIO MAYOR LUIS VIVES.

1-         ¿Dispone el Ayuntamiento de información de los plazos de inicio de las obras de
acondicionamiento del edificio por parte de Conselleria?

2-      .¿El Ayuntamiento ha realizado alguna actuación de mantenimiento y limpieza del
entorno del edificio?

RESPOSTA

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

       2. Aquesta zona es neteja de manera diària, de dilluns a dissabte, quedant en perfecte
estat d'ús.
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1.  

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre contenidors replets de fems i efectes en
el carrer Emilio Baro amb Avinguda Vicente Saragossa.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la

siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: CONTENEDORES REPLETOS DE BASURAS EN LA CALLE EMILIO
BARO ESQUINA CON AVENIDA VICENTE ZARAGOZA. (Se adjunta foto).

Con demasiada continuidad existe una problemática por la falta de limpieza y recogida de
contenedores de basuras, cartones y enseres junto a los contenedores sitos en el ámbito de las
calles de referencia.

PREGUNTAS:

1- ¿Qué frecuencia de paso realizan las brigadas de limpieza de recogida de contenedores y
enseres en el ámbito de estas calles?

2- ¿Se disponen de datos de recogida de enseres en este ámbito durante el primer semestre
del año?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

En la passada Comissió de Medi Ambient de febrer de 2018, en el punt 12 de l’ordre del
dia es va entregar la programació de neteja de barri de Benmimaclet a tots els grup
municipals. Per altra banda, el passat 24 de gener es va presentar la programació de neteja
2018 i es van repartir a les associacions de veïns i als vocals de districte les programacions.
En el cas de no conservar les programacions li preguem les sol·licite al seu grup municipal.

    2. Durant el primer semestre de l’exercici 2018 en l’àmbit de l’espai citat a la pregunta
(Emili Baró entre els números, 15, 16, 17 18, 19) s’han dut a terme un total de 55 serveis de
recollida de trastos vells.

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre ramas caídas sobre terrazas y aceras
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1.  

2.  
3.  

1.  

2.  

3.  

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: RAMAS CAÍDAS SOBRE TERRAZAS Y ACERAS

Han tenido lugar las siguientes incidencias:

- Caída de una gran rama de árbol sobre la terraza de un bar de la C/ Francisco Martínez.

- Caída de una rama sobre la acera al lado del toldo de un bar en el cruce de las calles
Antonio Suarez con Sancho Tello.

¿Dispone el Ayuntamiento de un programa de mantenimiento municipal para evitar las
caídas de ramas de arboles en estas calles?
¿Cuándo prevé el Ayuntamiento tomar medidas para subsanar estas incidencias?
¿Existe algún plan municipal de intervención inmediata para retirada de los destrozos del
arbolado situado en via publica debido a las inclemencias metereologicas?

RESPOSTA:

M PILAR SORIANO RODRIGUEZ - COORDINADOR/A GENERAL D ÀREA - ÀREA
DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

Els avisos rebuts en el servei de jardineria de branques caigudes, procedents del servei de
bombers i de la policia local, són atesos inmediatament, amb caràcter d'urgència.
Existeix una programació mensual de poda de l'arbrat urbà que està disponible en la pàgina
web de l'Ajuntament de València. Aquesta programació es realitza segons prioritats
establides. 
 Aquestes incidències es van esmenar les 48 hores següents. S'està realitzant la renovació
de l'arbrat de nombroses alineacions de la ciutat , sobre la base de l'estat bioestructural
deficient i risc de caiguda dels exemplars arboris d'algunes espècies com són Acer
negundo, Populus sp, Ulmus Pumilla, etc…; després d’efectuar revisió dels mateixos. 
Sí, quan es produeixen fenòmens meteorològics adversos, les contractes municipals de
poda procedeixen a atendre els avisos tant dels tècnics municipals com de                   
 ciutadans, bombers o policies, respecte a caigudes de branques, retirades d'arbres en via
pública, etc.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre estat de la negociació per a la
construcció de l'Hotel junt amb el Camp de Mestalla.
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Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

 

ASUNTO: ESTADO DE LA NEGOCIACION PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
HOTEL JUNTO AL CAMPO DE MESTALLA.

 

1- ¿Cuál es la situación existente del proceso de la permuta del solar de Jesuitas tras la
presentación del recurso por parte de la empresa encargada de construir el hotel?

2- ¿Existe en la actualidad problemática de okupas en el solar vallado del hotel?

3- ¿Qué plazo se preveé para el inicio de las obras?

RESPOSTA

El solar de la Avda. d'Aragó és de titularitat mercantil des que es va aprovar la
reparcel-lació i va ser inscrita en el Registre de la propietat a nom de   Expo Grup l'any 2016,
l'Ajuntament va complir la condició de demolir l'edifici i queda pendent la retirada de les claus
que estan a la disposició de l'empresa des que va produir la demolició, després de diverses
reunions amb la delegació sembla que en breu seran lliurades. En l'actualitat no hi ha okupes en
el solar.

Els terminis no és alguna cosa a concretar pel grup hoteler i l'Ajuntament, és un tema
previst per el ATE la cual cosa és una competència de Consellería.

 

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre situación técnica del PAI de Benimaclet
Este.

 

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:
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ASUNTO: RUIDOS DEBIDO A CONCIERTOS ILEGALES EN LA ALQUERÍA DE
SERRA.

1-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para evitar que se produzcan estos actos
ilegales que molestan a los vecinos/as?

2-         2.¿Número de denuncias puestas por Policia Local en los días que se celebraron
dichos conciertos sin la pertinente autorización municipal?

RESPOSTA

1.- Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para evitar que se produzcan estos actos
ilegales que molestan a los vecinos/as ?

Cuando se tiene conocimiento de la realización de cualquier evento con suficiente
previsión, y que suponga un presumible incremento de confluencia de personal en cualquier
tipode actos lúdicos o festivos, se dispone de personal a tal efecto en la cantidad adecuada
respecto ala información recabada.

2.- Número de denuncias puestas por la Policía Local en los días que se celebraron
dichosconciertos sin la pertinente autorización municipal

En el caso de concentraciones inusuales e imprevistas, se establece un servicio devigilancia
en el entorno o zona perimetral en la que se analiza si las circunstancias aconsejan laintervención
policial, siendo que en la mayoría de los casos, previa coordinación con el Cuerpo Nacional de
Policía, Por motivos de seguridad, no se interviene directamente en el lugar de celebración, y se
opta por establecer dispositivo de control de los accesos por los alrededores,que básicamente
consisten el controles estáticos y dinámicos con identificaciones, cacheos deseguridad y
actas-denuncias.

 

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre situación técnica del PAI de Benimaclet
Este.

 

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: SITUACION TECNICA DEL PAI DE BENIMACLET ESTE.
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1.  

2.  
3.  

1-     ¿En que situación técnica se encuentra el PAI Benimaclet Este?

2-     ¿Conoce el Ayuntamiento la modificación realizada por la empresa promotora? 

3-         ¿Se han informado por el Ayuntamiento las alegaciones presentadas por algunos
vecinos y vecinas de Benimaclet?

RESPOSTA

En Benimaclet no existeix cap PAI doncs aquest va ser objecte de resolució i liquidació en
virtut d'acord Plenari de data 27 de juliol 2017.

És a dir, va quedar cancel-lada la programació i el sòl afectat per l'actuació queda en la
situació de sòl urbanitzable no programamt però amb una ordenació detallada aprovada i vigent
pendent de gestió.

En el Servei d'Assessorament Urbanistic no s'ha presentat cap instància relativa al futur
desenvolupament de l'ambit.

 

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre plaga de mosquitos en el ámbito del
Barrio Benimaclet

 

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

Asunto: Plaga de Mosquito en el ámbito del barrio Benimaclet.

Durante estos meses se están produciendo casos de picaduras de mosquitos en viandantes
del ámbito del Barrio de Benimaclet.

¿Actuaciones realizadas por la Concejalía de Sanidad en relación con la plaga de
mosquitos en el ámbito de referencia?
¿Periodicidad de estas actividades?
¿Número de denuncias ciudadanas realizadas en relación con la plaga de mosquitos con el
barrio de Benimaclet?

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 3

tj
F 

M
K
cp

 k
3
5
B
 V

Y
JT

 6
o
D

F 
a7

IK
 h

H
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A DE JUNTA MUNICIPAL DE DISTRICTE - JUNTA
MUNICIPAL D'EXPOSICIO

PEDRO LLOPIS NARBON 20/12/2018 ACCVCA-120 259896022974672933

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2018 32

1.- ¿Actuaciones realizadas por la Concejalía de Sanidad en relación con la plaga
demosquitos en el ámbito de referencia?

Entre noviembre y marzo se hacen revisiones quincenales y entre abril y octubresemanales.

2.- ¿Número de denuncias ciudadanas realizadas en relación con la plaga de mosquitos con
el barrio de Benimaclet?

5

3.- ¿Mantuvo el Ayuntamiento, con anterioridad al periodo estival, reuniones con entidades
vecinales y vecinos para explicar, en su caso, actuaciones y medidas?

A través de la federación de AAVV se han ofrecido charlas sobre control de plagas en
lasdiferentes asociaciones de vecinos.

4.- ¿Han actuado los técnicos del Ayuntamiento de Valencia en algún caso singular o
excepcional, por su gravedad, durante este verano en el Distrito Marítimo?¿cuándo? ¿En que
Barrio?¿En qué consistió?

No.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre limpieza en imbornales en calle Emilio
Baró

 

Lucila Talens, con DNI 19843978-S, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular
del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento
Orgánico del Pleno, presenta la siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: LIMPIEZA DE IMBORNALES EN LA CALLE EMILIO BARO. (Se adjunta
foto)

1-     ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento realizar esta limpieza de imbornales?

2-     ¿Periodicidad en la limpieza de imbornales en el ámbito de esta calle?

RESPOSTA

1.- La distribución de la limpieza de imbornales se realiza por barrios.

Los imbornales de la calle Emilio Baro pertenecen a cuatro barrios distintos, acontinuación
se indica cuando se limpiaron la última vez y cuando les tocará, aproximadamente,la próxima
vez:
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1.  

2.  

C/ Emilio Baro (Del nº 65 al 91) Barrio “Sant Llorenç”: Las últimas veces fueron
el4-5/04/2018 y 20/09/2018.

C/ Emilio Baro (Del nº 1 al 11) Barrio “Jaume Roig”: Las últimas veces fueron
el10/04/2018 y 21/09/2018.

C/ Emilio Baro (Del nº 2 al 62 y del nº 13 al 63) Barrio “Benimaclet”: Las últimas
vecesfueron el 6/02/2018 y el 29/06/2018 – 2/07/2018.

C/ Emilio Baro (Del nº 66 al 88) Barrio “Camí de Vera”: Las últimas veces fueron
el3/01/2018 y el 25/05/2018.

Se ha realizado una inspección a la zona comprobándose el buen estado general de los
mismos.

2.- La limpieza de los imbornales se realiza con la misma periodicidad en toda la ciudad,en
torno a cada 4 meses.No obstante, si existe alguna incidencia concreta que se nos comunica,se
atiende específicamente.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre situación de “los caballitos para niños”
(tiovivo) en Paseo de la Alameda.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

Asunto: Situación de “los caballitos para niños” (tiovivo) en Paseo de la Alameda.

El tiovivo de la Alameda cruce con la calle Arquitecto Mora se encuentra cerrado y sin uso
desde hace muschos años.

¿En qué situación se encuentra esta instalación (tiovivo) situadad en el Paseo de la
Alameda?
¿Tiene previsto el Ayuntamiento tomar alguna medida para ponerlo en funcionamiento
mediante algún procedimiento contractual?

RESPOSTA

La Regidoria de Govern Obert, Tranparencia i Participació Ciutadana

Dicho tiovivo se encuentra sin uso actualmente y no está previsto a medio plazo.
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1.  

2.  
3.  

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre manchas de oxidación en las fuentes
ornamentales del Paseo de la Alameda.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

Asunto: Manchas de oxidación en las fuentes ornamentales del Paseo de la Alameda.

Las fuentes ornamentales de los cuatro elementos y las cuatro estaciones del Paseo de la
Alameda se encuentran se encuentran con manchas de óxido por la deficiente calidad del material
utilizado con la pintura de las mismas realizado en abril de 2018.

¿Causas técnicas por la aparición de las manchas de óxido en las fuentes del Paseo de la
Alameda?
¿Qué responsabilidad tiene la empresa adjudicataria del mantenimiento de las fuentes?
¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para que estas deficiencias no vuelvan a
producirse?

RESPOSTA

1.- La superfície sobre la qual s'ha aplicat la pintura, és una fosa molt porosa, i encara
queel recobriment de pintura especial és important, les agressions ambientals, externes i internes
fanque apareguen porus d'òxid, que pel seu alt contrast amb la pintura color marfil, ressalten
fàcilment. Ella facilita la seua ràpida detecció i esmena.

2.- NO CAP EXIGÈNCIA DE RESPONSABILITAT CONCRETA SOBRE ESTE
TEMAa l'empresa, en el seu manteniment s'han respectat les prescripcions tècniques del fabricant
de lapintura, i les freqüències establides en el plec de prescripcions tècniques del contracte.

3.-Procedir a repassar aquelles zones de pintura afectades de la font

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre accidente en la calle de la puerta
principal de los Jardines de Viveros.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:
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1.  
2.  

3.  
4.  

Asunto: Accidente en la calle de la puerta principal de los Jardines de Viveros.

El pasado viernes 28 de septiembre , se produjo un nuevo accidente en la curva de la
entrada a los Jardines de Viveros por exceso de velocidad, en la confluencia de la calle General
Elio y la Avenida Blasco Ibáñez. Se deben tomar medidas urgentes en este punto negro
peligroso.

¿Números de siniestros registrados en este punto negro durante estos años?
¿Qué medidas urgentes va a volver a tomar el Ayuntamiento para prevenir accidentes en
este cruce?
¿Se cargará los gastos de reparación de la valla al seguro del vehículo?
¿Se agilizarán los trámites para que no se vuelva a la tardanza , en casi un año, en la
reparación de la valla, como se constató en el último accidente de diciembre de 2016?

R E S P O S T A
1.-¿Número de siniestros registrados en este punto negro durante estos años?

Sería necesaria mayor concreción en la pregunta.
El resto de puntos no corresponden a esta Delegación

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre ruidos debido a conciertos ilegales en la
alquería de Serra.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: RUIDOS DEBIDO A CONCIERTOS ILEGALES EN LA ALQUERÍA DE
SERRA.

1-     ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para evitar que se produzcan estos actos
ilegales que molestan a los vecinos/as?

2-         2.¿Número de denuncias puestas por Policia Local en los días que se celebraron
dichos conciertos sin la pertinente autorización municipal?

RESPOSTA

1.- Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para evitar que se produzcan estos
actosilegales que molestan a los vecinos/as ?
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Cuando se tiene conocimiento de la realización de cualquier evento con
suficienteprevisión, y que suponga un presumible incremento de confluencia de personal en
cualquier tipode actos lúdicos o festivos, se dispone de personal a tal efecto en la cantidad
adecuada respecto ala información recabada.

2.- Número de denuncias puestas por la Policía Local en los días que se celebraron dichos
conciertos sin la pertinente autorización municipal

En el caso de concentraciones inusuales e imprevistas, se establece un servicio devigilancia
en el entorno o zona perimetral en la que se analiza si las circunstancias aconsejan la intervención
policial, siendo que en la mayoría de los casos, previa coordinación con el Cuerpo Nacional de
Policía, Por motivos de seguridad, no se interviene directamente en el lugar decelebración, y se
opta por establecer dispositivo de control de los accesos por los alrededores,que básicamente
consisten el controles estáticos y dinámicos con identificaciones, cacheos deseguridad y
actas-denuncias.

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre pintada en el monumento Cabeza del
Rey Jaume I en plaza Zaragoza.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: Pintada en el monumento Cabeza del Rey Jaume I en plaza Zaragoza.

  1- ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento limpiar la pintada en el monumento de
referencia?

RESPOSTA

INFORME DELEGACIÓN DE PATRIMONIO I RECURSOS CULTURALES.

1.-¿ Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento limpiar la pintada en el monumento Cabezadel
Rey Jaume I en plaza Zaragoza?:

A través del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, se ha encargado a la contrata
municipal de limpieza de monumentos la eliminación de esta pintada y su limpieza.
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1.  

1.  

2.  

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre grafiti en el monumento a Vicente
Blasco Ibáñez en la isleta central de la calle General Elio.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

Asunto: Grafiti en el monumento a Vicente Blasco Ibáñez en la isleta central de la calle
General Elio.

¿Cuándo prevee el Ayuntamiento limpiar el grafiti del monumento a Vicente Blasco
Ibáñez sito en la calle General Elio?

RESPOSTA

INFORME DELEGACIÓN DE PATRIMONIO Y RECURSOS CULTURALES.

1.- ¿ Cuándo prevé el Ayuntamiento limpiar el graffiti en el monumento a Vicente
BlascoIbáñez en la isleta central de la calle General Elio?:

A través del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, se ha encargado a la contrata
municipal de limpieza la eliminación de este graffiti y su limpieza.

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre grafiti en el Templete del Paseo de la
Alameda.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

Asunto: Grafiti en el Templete del Paseo de la Alameda.

En el templete octogonal del Paseo de la Alameda existen grafitis en una de sus columnas.

¿Cuándo prevee el Ayuntamiento proceder a la limpieza del grafiti del templete del Paseo
de la Alameda?
¿Qué actuaciones de mantenimiento ha realizado el Ayuntamiento en dicho templete
durante el presente año?
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RESPOSTA

INFORME DELEGACIÓN DE PATRIMONIO Y RECURSOS CULTURALES.

1.- ¿ Cuándo prevé el Ayuntamiento proceder a la limpieza del graffiti del templete del
Paseo de la Alameda ?:

Este elemento no está adscrito a la Concejalía de Patrimonio y Recursos
Culturales.Procedería su comunicación al Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos, para actuar en materia de su competencia.

2.- ¿ Qué actuaciones de mantenimiento ha realizado el Ayuntamiento en este templete
durante el presente año?:

Se reitera el indicado en la pregunta 1.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre plazos de finalización de la antigua
Piscina Valencia.

 

Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: PLAZOS FINALIZACIÓN DE LA ANTIGUA PISCINA VALENCIA.

- Estando en ejecución las obras de acondicionamiento de la antigua piscina Valencia,
solicitamos:

1- ¿Plazos previstos para la finalización del proyecto?

RESPOSTA

Según el proyecto de ejecución aprobado, el plazo de ejecución de las obras es de 13
meses.

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta presentada pel Grup Municipal Popular sobre falta d'Embornals en el Carrer Enrique
Navarro encreuament amb El Carrer Baró de Sant Petrillo.
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Lucila Talens, en su calidad de vocal del Grupo Municipal Popular del Partido Popular, al
amparo de lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la
siguiente pregunta sobre:

ASUNTO: FALTA DE IMBORNALES EN LA CALLE ENRIQUE NAVARRO CRUCE
CON LA CALLE BARÓN DE SAN PETRILLO (Se adjuntan fotos)

1- ¿Qué medidas va a tomar el Ayuntamiento para solucionar este problemática continuada
en épocas de lluvias?

2- ¿Se preveé plazo para ejecución de la red de recogida de aguas pluviales mediante la
instalación de imbornales en este punto?

RESPOSTA

1.- En el Servici del Cicle Integral de l'Aigua no s'han rebut avisos per problemes amb tolls
en este punt.Es va a realitzar les inspeccions oportunes per a comprovar si hi ha un problema i,
siés així, les seues possibles solucions.

2.- Primer cal determinar si és necessària una actuació.

 

 

35 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
INTERVENCIONS VEÏNALS

Per AAVV Benimaclet, es presenta la següent fulla de participació:

ESTRATEGIA INTEGRAL PARTICIPATIVA DE BENIMACLET

Poner en marcha la Comisión de Seguimiento que se estableció en esta estrategia antes de
fin de año y marcar un calendario de las actuaciones que se emprendan antes de las elecciones
municipales del año 2019.Así como recabar a la Concejalía de Participación Ciudadana la
confirmación de su firme propósito de impulsar las tres estrategias aprobadas en el Pleno del
Ayuntamiento de los barrios de Nazaret, Orriols y Benimaclet, que fueron proyectadas desde su
concejalía y aprobadas en el Pleno del Ayuntamiento por todos los partidos representativos, a
excepción del PP que se abstuvo.

AMPLIACIÓN BIBLIOTECA CAROLA REIG Y UNIVERSITAT POPULAR DE
BENIMACLET

Esta obra fue aprobada hace unos años en el Plan Confianza, desde la asociaición venimos
haciendo un seguimiento continuo para conocer cuando comenzarán las obras de unos servicios
muy necesarios en el barrio, sin que nos   den respuestas concretas, todo parecía que estaban
comprometidas para iniciarlas antes de fin de año, pero seguimos sin que se nos conteste
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adecuadamente y el Plan Confianza terminaba el año 2019, aun cuando parece ser que ha habido
una moratoria ante las numerosas obras que no se han llevado a efecto. 

SUBVENCIONES

Las subvenciones son cecesarias para que todo el tejido social de los barrios de la ciudad
podamos emprender los proyectos que nos demandan los vecinos y vecinas, la fórmula que tanto
el Ayuntamiento como la Generalitat y la Diputación las otorgan, vienen lastrando de una manera
muy negativa el sentido de las mismas.

Las subvenciones deben ser llevadas a efecto una vez se conozcan si han sido concedidias
y con qué importe, y su justificación debe ser en un plazo de dos meses después de la realización
del proyecto subvencionado.

Las asociaciones no podemos adelantar el dinero solicitado sin conocer la cuantia de lo
subvencionado y no podemos justificar la misma hasta que se haya realizado en el año de la
petición y concesión.

En el supuesto de que se conceda una cantidad más baja de lo que se ha solicitado, las
asociaciones deben tener tiempo para hacer una reformulación de lo que pueden hacer con el
dinero concedido. Como se viene haciendo hasta la fecha es una forma muy negativa para lograr
la mayor partricipación vecinal, por lo que exigimos que se tome en cuenta  ¡ YA ! 

ALQUERIA SERRA

Es necesario  que se tomen todas las medidas para terminar con las fiestas que se siguen
realizando en esta  alquería, las cuales son todas ilegales y conllevan un gran peligro, aparte de
las molestias para los vecinos y vecinas que viven cercanos, existe un peligro real ante el mal
estado de la alquería, no debemos esperar a que ocurra ningún accidente que no deseamos nadire.

Que el Ayuntaminto exija a los dueños de la alquería todos los requerimientos para que o
bien hagan las obras oportunas para que no exista ningún peligro de derrumbe, o acepten las
ofertas que desde esta a sociación y desde otras asociaciones están sobre la mesa para que
alquilen o vendan la misma y que pueda servir para un centro cultural para la juventud o para
cualquier otro tema de interés para el barrio.

Hace poco tiempo hubo un intento de violación frustrado y la Policía Local y Nacional son
conscientes de todas estas fiestas que cada vez son más peligrosas por todo lo que conllevan, por
todo ello no entendemos cómo no se paralizan todas estas acciones ilegales.

CABLEADO

El pasado 14 de septiembre, empleados, al parecer de Procono, S.A., procedieron a cablear
de forma aérea desde el nº 18 de la Av. Valladolid al nº 27 de la misma. Algunos vecinos les
llamaron la atención y llamaron al Ayuntamiento, los técnicos comprobaron que el cableado era
ilegal y que no tenian ninguna autorización, los trabajadores se retriraron, pero unas horas más
tarde volvieron a terminar su trabajo. Ellos mostraron un documento que en uno de los puntos
autorizaba a dicha empresa por un periodo de 30 añós al uso privativo de bienes de dominio
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público municipal para la instalalción de cables. Pero en el punto 4º del citado documento deja
muy claro que dicho cableamiento ha de realizarse por medio de canalizaciones e infraestructuras
subterráneas.

El cableado sigue colgado y se debe obligar a la mencionada empresa a que cumpla las
normas y lo retire. (Adjuntamos fotos y  documento).
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1.-L¿cor¡ceçióc

& u¡o pfñIioû
dc ?ROCQlrfO, S..4.- coa Ie f¡¡&lad dc utiliz¡r los bicûcs

cl ostnblccirnicnto y cxploradún & oa rçd públfË dc
pnÊstår a tccccros sûrvido$ dc r¡dodiñx$6n smra y ælcvidón g¡Ê no

írtptíqç ct'æ dd domiflb pdblior rsdûætécrrico, rún çc ¡r¡ titda¡ Frcda prcñtür cl ¡crvkJo
telefónico Aiçociblc it pf¡bt¡oo.

L- r'â ønccslh sÊ oþrtff{ por rn pbøo ofrino da uËinte .üc. Et €óope dG csË ptø sc
inichrá ¡ pürir dd ü' dgdcûrÊ r lr ryrobacier dc h prw*c tr@csrn.

3,- El mæmiomdo tfuþdcrccho a díryoncr dcl
pæs*acfda dd eorvido t¡dido y â obrcacr l.

Ptftslc

domin¡a p{blicû rycpnrcda æaÊsitü pen la

emæoOft dd Ayunt*mk¡¡b, Gü cuenûo s!å
rfû sf.ær rc*pa*c por Eræfos co sr oondcién dc æ|ünrlsÞ y conæeiolario, y
æec toda pcrtu¡h€ién çc rfcgo a loû bicacs obþrodc mæido-

4- g Ómecsotu¡q Poef ür¡ll'lÍ ar r$íom do aþilcr hs csartiãdfircs qrrc cl
Á¡¡mnmknG' û GE ft cr$ Hcûron, eqggr ectåuccüda* eM æer¡lrco oryuulcs on t¡
c¡GcuddÛ de puye*a tuiv¡anrffis 

^ås¡nftm poô¡ 6dar he darocùc dclivådos et
rylqrçcü¡n¡ñioè h mnædûr rûrrurdc Þraæe, ryç rpc csü'tc¡¡6*o hs mdfu$oncs

d
qro'hs pcoitâ s rnilþ¡c!& y &hlcndo ærprvlr y rcæmrhnÊorç ¡utorfu¡drr Fof*{runtamÍcmo'.Þt nfsmo rüodo cr.{yuoamicnh podrâ cr¡gir, c¡r r¡s coüd@cs quc 8c

¡gucrdctr, la nit¡z¡dón e ¡nerc¡nmms munkþlcs sn¡tncrrárm dõ fi¡Dc üG¡&s p|l¡ ceüls
l¡nce, g tnporÞ dct rrread¡nknn de t8 hrrhdoüûs dûl Âyürrmfoillo $ {ie co cl
pofççdqþ il.¡ s* 

'ond 
¿ir oûþ sr uçonûrr l' na¡þacf6n dè r.s ca¡dkrdonos por h

en*$mrrh.

5" g mnfidfiar¡o gû@rá F s q¡Gsta di¡ear y crdrsirr ho ¡¡ttos ol,¡inrri,os y' 
Extnorüurfæ çc 8rulla bô beüü, hgåçhtns y mvidoq ormniødo ca brru ,,..do
bs b¡æ da dmffi @bo ûqþb d¿ la øodûn, dobto¡do ËücÛr bs düüoû c ftrdonþ¡r 

.
Por tosFcridcbe p Nboa¡ {m6tr!c d Apunaioco ylo r er*rw rl .Ann¡¡¡¡icnto dÊ bd¡
rcryot#tiùð o lt*sncióü çrc lcfrcracrÍsûdtrt rcryc{úo

6'- E ocæçtone¡h wtù obtfi$dg r prËscûtrr at A¡ontrmicnt4 pen sn eutorfzrcfdn, cl
otlÛrpoüdñÐüa pmyccso cqcafu dc ocupadó¡ dc bic¡os rþ do-ln¡o p{bl¡Õq asf mo los
ployoclos dc @ ¡nmv¡ø*, Hco por æ8, btcn por oü¡ås, de *anrdo Ën $r
calod¡rb do ¡cturdoocs c¡ cü tffio nmiciprL Btr h radaæión dÊ dfu pro!,Ëcûos æ
dcbcrln bacrco GËda he pwirpcfoæ deca¡daorgcurat cût¡blcddsr ca l¡s CIrdcumæ dc
rplicaddn y do mucñ crycdâl qr lr Honan¿¡ Ragddora dr zå4¡aq crüñ y coordínacfdn
dc ObrrscataVhprþfica.
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' ),!:&rf6eerl&sRlvfl?.1! r' rr.i :t',
''' _f :

7-' At 0sþ dc rcspondcr & hs oblígacioocs dimanørtes & tr proscûtc onocsión ol
e{øimdo sltttlÊrá r lr mcprción dc{ Âyr¡ntamicnùo uoa pdtier do sogurqs de

ræponorbltkd dttlt f¡aæ r &rËmõ pan cub,rirûvcnenl¡(ms y d*ños gc prcùn dcrþr¡so
dc sl u¡ï¡dâd a h orrl' y prcvhmcnûc r âr¡ suocrÍpción babd dadû onÍormid¡d cl
Ayuntunic*to è Vatcncia

8.- Et cûMdoüt¡$û oo podrá dodlcar cl dm¡ûb pftfrm Eunkfi]rl oqþûo dc h mr¡sió¡1 ni
b ;¡rillfu r necs dM¡uoc úc be crydñcrrnmn sûfiâfådffi.

9.- g Mos¡b dcbard åbmar d A¡'mnm¡c¡m E cmoß ¡n¡Èt dÊl l'SgÊ dc los irrgrcros
bnxosprocoeetæ do h åcþndfu por ta cxphlrc*h dc be ærvidoe $Ë ptË{ils con r¡otivo
dcl otorgmdffi da hpm*ne mlæsi6n.

á, csæ Gfoctq n*mlrr¡üo a ¡rmcr aao davþrufr ù h ørocs¡ón d ænæshoerio prcscnará

üçffian dôhßlrycûoûtrshfi oûnfi¡doo ycfu*urráol lqürafo rpcoûsrËcpdr dcoùo do los
uts æ prhqoe dgp¡ffics. nreæ h dgdcom rü6 dc v¡gaæir de t¡ ænætrr cl
wtffilcmio rcde¡nr{ tin¡cùratmm lrys r mtl, ca ÅrxÍdn ù tr lþldrd6n dct

e.rfodû rmrfll mdor, rfrrdh¡docodûpcnhdo rndprc*ørrarü þ t¡çrn¡dAn & þs ¡qgr!¡6
þnræ cfrginmn Frûedee y realizará oI ærrcryadfoûrc t$¡cso

coã hs !hdd-ú;* es r cr& Fododo mmt d adlrdlcrruÍo ?oñ¡rf los
doommm cmnHce çé ficdiba b iryçmû brffi$ ohcCIi& øyr dos¡nmffin podrá

mmp¡utcr c¡Afnmi,cnm.

fimCIrHAOr hcdtar a b Akrt& p.ra' .*** hfnlþr, gn*dmc* y o¡pcdtddn dc

doãmmtos rdtú nnûÇruioû pn úlm h¡ pn*qn* ¡cturciffi.
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OCUPACIÓN DOMINIO DE LA VÍA PÚBLICA

Los permisos de ocupación de la vía pública que venimos solicitando las asociaciones
vecinales son como un calvario en el citado departamento, se solicitan con la anticipación que
nos piden y el permiso nos llega el día naterior a la realización de la acción solicitada, en el mejor
de los casos, en otras ocasiones llega la denegación o inclusive el permiso para su realización
después de la  fecha solicitada.

También exigen que sean solicitados de forma electrónica, lo cual es una dificultad para
muchas asociaciones.

Exigimos que acepten las solicitudes por escrito registradas en las diversas Juntas de
Distrito, ya que no se trata de digitalizar las cosas, sino hacer bien el servicio. Si un trámite
funciona mejor en papel, dejarlo así.

No queremos pensar que se pretenda impedir que se reciban muchas peticiones para este
servicio, el Ayuntamiento debe estar para facilitar todos los servicios a la ciudadania y de la
forma más facil para todos. No hay que innovar, se innova para mejorar sin ninguna exclusión.

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Desde el movimiento vecinal seguimos pensando que los presupuestos participativos es
una idea magnifica, proyectada desde la Concejalía de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Valencia, pero después de cuatro años promiviendo los mismos, consideramos
que hay que sentarse y darle las vueltas que hagan falta para lograr una mayor participación
ciudadana. Desde el movimiento vecinal hemos venido aportando ideas para que este proyecto
fructifique cada vez más y seguiremos ofreciendo nuevas ideas para intentar conseguir una mayor
participación ciudadana.

Las cifras de votantes de estos cuatro años hay que evaluarlas como muy bajas, por lo que
hay que realizar un estudio pormenorizado de todos los cambios que puedan introducirse, así
como una muy necesaria mejor infromación dirigida a toda la ciudadanía.

Ahora es tiempo de preparar los proyectos para que puedan ser comenzados a primeros del
año próximo y todo ello se debe trabajar en los grupo de trabajo de las Juntas de Distrito. 

COMISIONES DE TRABAJO JUNTAS DE DISTRITO

Todas las actividades aprobadas en la comisión de Cultura de la Junta de Distrito de
Exposición están teniendo muchos problemas en realción a las facturas correspondientes, hay que
disponer de un sistema mucho más sencillo y más rápido. Se nos piden primero   facturas
proforma, y una vez realizada la actividad se nos piden las facturas reales, éstas las hemos tenido
que remitir en varias ocasiones de forma repetida y el cobro de las mismas se retrasa demasiado
tiempo.
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Solicitar que se reuna la comisión de trabajo de Bienestat Social, la cual hace mucho
timepo que no hace absolutamente nada.

DERECHO AL DESCANSO

Solicitar a la Concejalía de Protección Ciudadana que siga con el dispositivo
correspondiente para la protección de los vecinos y vecinas en los puntos del barrio donde se
sigue haciendo el mal llamado botellón, que impide el derecho al descanso, tanto en la Plaza de
Benimaclet, en sus calles aledañas y en el descampado de la calles Lliri Blau-Mistral-Avda
Valladolid y Alquería Serra.

LISTADO TERRAZAS INSTALADAS EN LA VÍA PÚBLICA

Antes del verano sostuvimos una reunión con la Concejalía de Comercio, con la mediación
de la Federación de Vecinos de Valencia, y les hicimos entrega de un listado de todas aquellas
terrazas que según nuestro criterio se deberian revisar por parte del Ayuntamiento, nos dijeron
que en el mes de septiembre nos contestarían con los resultados y hasta la fecha no tenenmos
ninguna noticia al respecto y las terrazas que denunciamos siguen incumpliendo las normas.

AULAS DE 2 A 3 AÑOS EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE BENIMACLET

En Benimaclet no disponemos de ningún centro escolar municipal-público de escuelas de 0
a 3 años, y además está grafiado como un equipamiento para el barrio en el PAI Este, por lo que
hasta que el Ayuntamiento no ponga a funcionar el proyecto del PAI no podremos disponer de la
misma.

Por todo ello hemos solicitado que al menos y para paliar esta sitruación que es muy grave
para aquellas familias que no dispongan de los medios económicos suficientes, la creación de dos
aulas de 2 a 3 años en los  colegios municipal-públicos existentes en la barrio, el coste de todo
ello debería incorporarse a los presupuestos para 2019 y así poder contar con estas dos aulas para
el próximo curso escolar.

NUEVO CENTRO DE SALUD BENIMACLET II (ALFAHUIR)

Seguimos y seguiremos solicitando hasta conseguirlo que este nuevo centro tenga el
servicio de URGENCIAS de 24 horas, las instalaciones están disponibles, es un servicio que
haría disminuir las urgencias   en el Hospital Clínico y beneficiaría a varios barrios y pedanias
cercanas.

HOSPITAL CLÍNICO

Es imprescindible que las obras de la ampliación del hospital Clínico comiencen cuanto
antes, la situación de la mayor parte de sus servicio es bastante deprimente, para los usuarios y
para los propios profesionales, que solo gracias a su esfuerzo y dedicación pueden compensar
todos los problemas a los que se enfrentan, todo ello redundaría para mejorar la Sanidad Pública.

Per Associació Orriols Conviu de Valencia, es presenta la següent fulla de participació.
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- Solicitud de puesta en marcha de "activa Orriols".

- Solicita respuesta al escrito del mes de junio sobre necesidad de local social.

- Inversión de los 400.000 euros sobrantes del PAI.

- Problemas con los perros.

- Continuan los problemas de convivencia.

(Se adjunta documentación).
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##ANEXO-1664258##

Petición presentada por Orriols Convive.

A la atención de la Junta Municipal de Exposición, hoy 1811012018

Expongo:

El pasado 2911212017 conocíamos por varios medios de comunicación la tan esperada noticia

del fin del conocido "agujero de la vergüenza", sito en la calle Agustín Lara. La Junta de

Gobierno Local aprobaba la evaluación ambiental del Documento lnicial Estratégico y Borrador

del Plan de Reforma lnterior del PAI ámbito Agustín Lara presentado por la Agrupación de

lnterés Urbanístico "Agustín Lara"

En esos momentos no estaba resuelto el tema y, a fecha de hoy, podemos decir que el tema

parece bastante adelantado ya que el PAI se encuentra dentro del plazo de 45 días de

exposición priblica por si alguna parte interesada quiere presentar algún tipo de alegación.

Según declaraciones del edil de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Valencia, el Sr. Vicent

Sarrià i Morell, "con el inicio de este trámite de evaluación ambiental comienza la recta final

para solucionar un tapón urbanístico histórico". Poniendo en valor el hecho de que " una

agrupación de interés urbanístico permita que esta operación pueda llevarse a cabo sin coste

para elayuntamiento y mejorando la calidad de vida de los vecinos al incluir una zona verde".

Cabe destacar que ya se habían incluido 400.000e en los presupuestos municipales de 2018

para llevar a cabo esta operación urbanística.

Por otro lado, es necesario recordar que este mismo edil, cuando estaba en la oposición,

presentó una moción en nombre del Grupo Municipal Socialista con el asunto "Plan de

Renovación Urbana para los barrios de Orriols y Torrefiel" con fecha de Registro de Entrada en

el Pleno de 0710512014. Con una exposición extensa y detallada de las necesidades

urbanÍsticas, del barrio de Orriols en este caso

Tras llevar a cabo un proceso participativo "ACTIVA ORRIOLS' en el barrio impulsado por la

Concejalía de Participación y que dio como resultado la "Estrategia lntegral Participativa del

Barrio de Orriols" presentada a principios de 2018 en este mismo espacio

Solicito:

Tras el análisis, autodiagnóstico y realización de propuestas, entre ellas urbanfsticas y de

espacio público y dotaciones entre otras, por parte de los vecinos y vecinas del barrio de

Orriols y que se concretó en una Estrategia lntegral Participativa presentada por el

Ayuntamiento de Valencia y dado el ahorro de 400.000euros incluidos en los presupuestos

municipales.

Solicitamos información sobre el desarrollo operativo y temporalización de dicha estrategia así

como la reinversión de esos 400.000euros ahorrados en el barrio donde se va a desarrollar el

PAI: ORRIOLS muy deficitario en inversiones y dotaciones públicas.

Como dice nuestro alcalde sobre nuestra ciudad y la infrafinanciación: "No queremos ser más

que nadie pero tampoco menos".

eæ
*p

***oc
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sþä
at cRroÍa DE vALENCIA

JTTNTA MUNICIPAL DE EXPosrctóN
AREAS AFECTADAS

EXPoSICTóx nn MorIVos:

El barrio de Orriols, situado al norte de la ciudad de València, representa" hoy por ho¡ un o'modelo"

de barrio "gueto"; la segunda mayor tasa de desempleo de la ciudad de Valencia" el mayor índice de
desahucios de la ciudad, la mayor concentración de colectivos desfavorecidos, migrantes,
migrantes de segunda generación, hombres y mujeres procedentes de todo el mundo, con más de 50
nacionalidades diferentes, pobreza energética, degradación de espacios públicos y privados,
problemas de aluminosis, construcciones de viviendas en los años 70 de pésima calidad, falta de
planificación urbanística, ausencia de espacios públicos de esparcimiento, cultura, deporte y
atención a los jóvenes, problemas de convivencia emergentes, graves problemas de tráfico de
estupefacientes, insalubridad de viviendas y espacios públicos degradados, problemas de
inseguridad ciudadana y, sobre todo, concentración de menores en GRAVE riesgo de exclusión
social.

Desde 2014, el Proyecto ORRIOLS CONVIVE, viene realizando actuaciones en el barrio, por
muchos de Ustedes conocidas, con la finalidad de fomentar la participación ciudadana, atender las
necesidades sociales, culturales y de ocio de menores, y, GD definitiva, mejomr las condiciones cle

vida en el barrio de Orriols.

Nuestro trabajo en red con diferentes Asociaciones, como VALENCIA ACOGE, Centro Culttnal
Islámico de Valencia, ONG Evangélica de Barona, PFAE Asociación de Comerciantes y
Profesionales Valencia Extramuros, y colectivos diversos como Asociación de Senegaleses,
Asociación por la Integración de las mujeres africanas en Valencia (ASIMAV), EDO Unión Nigeria,
y un largo etcétera., nos ha hecho ser conocedores de las GRAVES CARENCIAS de instalaciones
culturales, deportivas, de ocio y esparcimiento en el barrio de Orriols.

El local sede de nuesffa Asociación, sito en la calle Arquitecto Rodríguez, número 34-bajo, ( local
arrendado, antigua sede del Colegio Mercerator y de la Universidad Popular del Ayuntamiento de
Valencia) ha sido, desde el inicio de nuestro Proyecto, un espacio abierto al barrio, tanto para
iniciativas propias como de cualquier colectivo, Asociación o Entidad que compartiera nuestros
valores de Igualdad, Solidaridad, Respeto y Diversidad.

En dicho local, se vienen realizando actividades tan diversas como: Asambleas abiertas de
Participación ciudadana, Talleres de Ocio Creativo para menores en riesgo de exclusión social,
Talleres de refuerzo escolar, encuentros poéticos, conmemoración del Día de la mujer trabajadora,
celebración ( en colaboración con diferentes Asociaciones del banio) de Semanas Interculturales,
Cine Fórums, encuentros interculturales, Conmemoraciones del Día de África, Día de Culturas
Indígenas de América Latina, talleres de alfabetización para mujeres originarias de Pakistán e India,
talleres de lengua inglesa para menores, Colaboraciones con los Colegios Públicos del barrio como
Orriols Educa, creación de un equipo de fútbol juvenil, Asambleas de Sueños,; Participación en
Ciudad Sensible, Siembra Orriols, -Cabalgatas de Reyes de Orriols etc.
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Asimismo, nuestro local ha servido como núcleo y germen de iniciativas Institucionales tan
importantes como SEMBRA ORRIOLS, Proceso participativo de creación de un espacio público en
el antiguo solar de la ermita de Orriols, ejemplo de proceso de participación ciudadana en la
construcción de espacios públicos.

Además, el local sirve de sede y lugar de reunión de colectivos y Asociaciones que no cuentan con
local propio, como PFAE Orriols, Asociación de Comerciantes y Profesionales de Orriols,
ASMAV, Asociación de Senegaleses en Valencia, EDO Unión Nigeria, etc.

También ha servido de sede ocasional para la realización de actividades de otras Asociaciones como
CCIV, ONG Evangélica de Barona, Valencia Acoge, etc. y otras iniciativas tan dìversas como
encuentros de Ajedrez, elecciones para la presidencia de Guinea Ecuatorial y un largo etcétera.

Todo ello y mucho más, como pueden comprobar en nuestro facebook ORRIOLS Convive o en
nuestra página web w¡{y*.oldplgçgnyiye.çg¡A-*se ha venido realizando en un local gue,
desgraciadamente, no puede, por sus condiciones físicas de insonorización y construcción, seguir
acogiendo todas estas actividades y muchas más que nos gustaría llevar a cabo, entre otros motivos,
por denuncia presentada por vecina del mismo ante los Tribunales de València por ruidos y
actividades molestas.

Dicho proceso, se ha visto empeorado por la negativa del Ayuntamiento de Valencia a concedernos
Licencia de Actividades en el mismo.

Por todo lo expuesto,

SOLICITAMOS:

Al Excmo.Ayuntamiento de València, y a todas las Concejalías competentes en dicho asunto, la
CREACION, CONSTRUCCION o HABILITACION con carácter URGENTE, de un

CENTRO CÍWCO Y SOCIAL

en el barrio de Orriols, en el que, los diferentes Colectivos, Asociaciones, Agrupaciones y vecinas y
vecinos en general, puedan llevar a cabo las actividades sociales, culturales y de Participación
Ciudadana necesarias para el buen desarrollo de la convivencia, vida social y cultural del barrio de
Oniols.

Todos ustedes son conocedores de la situación actual del barrio. Se han realizado diferentes estudios
sobre la situación social, económica, cultural y de convivencia en el mismo. Nuestro Colectivo, se

ha reunido en diversas ocasiones con todos Ustedes y hemos participado en todos los foros abiertos
a nuestro alcance para hacerles llegar la preocupante evolución de la convivencia en el mismo;
hemos colaborado con las Autoridades competentes en la resolución de conflictos, en la puesta en
marcha de muy diversos y numerosos Proyectos educativos, sociales y culturales, por lo que, a día
de hoy, somos un referente en Proyectos de desarrollo comunitario y Participación Ciudadana.

Recientemente, participamos en la "Trobada per a orientar col.lectivâment el model de gestió dels
Centres Cívics en la ciutat" en la cual, se puso en valor la necesidad URGENTE de la creación, por



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 3

tj
F 

M
K
cp

 k
3
5
B
 V

Y
JT

 6
o
D

F 
a7

IK
 h

H
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A DE JUNTA MUNICIPAL DE DISTRICTE - JUNTA
MUNICIPAL D'EXPOSICIO

PEDRO LLOPIS NARBON 20/12/2018 ACCVCA-120 259896022974672933

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'OCTUBRE DE 2018 57

parte de las Administraciones Públicas, de Centros Cívicos Autogestionados por las Entidades y
Colectivos vecinales, como medio para fomentar la participación ciudadana y para acabar con las
desigualdades en el acceso a medios culturales, deportivos y sociales de colectivos desfavorecidos.

Nuestro Colectivo ha tomado la decisión en ASAMBLEA, de SOLICITAR, EXIGIR Y
COLABORAR con las Autoriclades locales, en la CREACIÓN, CONSTRUCCIÓN O
HABILITACIÓTTI dE UN CENTRO CÍVICO Y SOCIAL AUTOGESTIONADO EN EL
BARRIO DE ORRIOLS.

En la consecución de dicho OBJETIVO, vamos afocalizar todo nuestro empeño, nuestros medios y
nuestras capacidades de convocatoria para llevarlo a cabo.

Deseamos con todas nuestras fuerzaso que Ustedes, como máximos representantes de la ciudadanía
en nuestra ciudad, y como representantes públicos, estén a la altura de dicha petición, y pongan todo
su esfuerzo y medios a su alcance, para la consecución de este objetivo, que creemos, se hace
necesario y FUNDAMENTAL para mejorar el futuro de nuestro barrio, de nuestras vecinas y
vecinos y de la convivencia en el mismo.

Para concluir y como anécdota, recogemos a continuación las palabras del Sr. Miquel Gil en el
programa de la Radio Televisión Pública Valenciana A PUNT, "BAMBANT PER CASA", en
referencia a nuestro Colectivo y a nuestro barrio:

"Jo el que trobe és que és absolutament necessari, si no volem que posse el que hi ha passat en
Europa, o està psssant en altres ciutats jø, com Madrid o Barcelond, que no volem que es creen
eixos Epetos, on la gent no pot conviure, I'única solució ës aquest tipus d'associacionísme on les
perÍ;ones estan per damunt de qualsevol diferèncía econòmica, cultural d'origen, creença religiosa,
etc.".

En espera de su respuesta, que esperamos sea pronta y positiva, en atención a la URGENTE
necesidad expuesta, aprovechamos para saludarles atentamente.

Se adhieren a la petición:

Centro Cultural Islámico de Valencia:
rrtif r.l l,llLi'iliiL i iri,¡J lliì ill vi\1" iii iii

í: : i \r.ùi:il.ìÍi"ir)
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ll\i¡ I À

V Iglesia Evangélica de Barona:

EVAi{GEUCÅ DE ünrlun
301 260

DE LA PEÑA 28
46019 VALÊNCIA

Profesionales para el fomento de la actividad económica Valencia extramuros norte:
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Asociación de Apoyo al Pueblo Palestino:

Edo Unión Nigeria:

Asociación Senegaleses de Valencia:
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Altres sol.licituts no catalogades_

NC.NC.10

Data efectiva de registre: 07 1091201 I 1 0:49:57
Data presentació: 07 1091201 B 1 0:50:00

DADES DE L'INTERESSAT

*l:'.g

,{11,"Þ

REGISTRE D'ENTRADA
REG'SIRO DE ENTRADA

AJUNTAMENT DE VALÈNCN

hltps://sede.valencia,es

Num. Registre: I 001 18 2018 0040824
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Tipus d'identificació

crF

N'mero

G98705841

Tipus de persona

O Persona física
I Persona jurfdica

Ëntitat

ASOCIACIÓN ORRIOLS CONVIVE DE VALENCIA

DADES DEL REPRESENTANT

Tipus d'identificació

NIF

Nom

MOHAMED

Número

26881896W

Cognom I

M'BOIRICK

ïipus de persona

I Persona física
O Persona jurídica

Cognom 2

ELY BABA

Mode de representació mitjançant segell electrÖnic d'entitat o certificat de representant.

DADES DE CONTACTE

Llengua

Castellà

Telèfon

606730593

MòbiI Fax

Correu electronic

af üo!-qinlereulti rral @gmail.Çom

DADES A EFECTES DE NOTIFICACIÓ

PaÍs Província Municipi

ESPAÑA VALENCIA VALENCIA

Adreça

Calle Arquitecto Rodriguez

Número Bis Bloc Escala Planta Porta KM

34b

g AUTORITZE com a mitjà de notificació preferent la notificació electrònica

EXPOSA

Codi Postal

Emlssor cert I Nrlm- sNôm Dâtä\ntêff rmâ
07t09t2018 ACCVCA-120VICESECRETARIA GENERAL DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Firma automatizada de Justificante de lnstancia

ment

2328337964458001 238
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La presente petición va dirigida a la Alcaldía de Valencia: Excm. Sr. Joan Ribó Canut.
La petición viene descrita en el documento adjunto denominado Petición de Centre Cívic i socialen Orriols. Además
en el mismo se recogen la firmas de todas la Entidades que se adhieren a la petición formulada en dicho
documento. Esta son:
Valencia Acoge, Centro Cultural lslámico de Valencia, Asociación Envangelica de Barona, Asociación De
Comerciantes PFAE. Asociación de Apoyo al Pueblo Palestino, Asociación Senegaleses de Valencia, Edo Unión
Nigeria, Fundación Altius, lniciatives Solidaries, Ampa IES Rascanya, Ampa CEIP Miguel Hernández, Colegio Marni
y de palabra el Colegio BaÉolomé Cossio.

SOL.LICITA

La pronta respuesta a la petición formulada en el documento adjunto en el que se pide al Ayuntamiento de Valencia
la creación y puesta en marcha en Orriols un Centro Cívico y social gestionado por las entidades del barrio.

PROTECCIÔ DE DADES PERSONALS: Les dades fac¡l¡tades per yosté en esfe formulari seran tractades per I'ajuntamenl de València, en qual¡tat de responsable, per a la

final¡tat ¡nd¡cada en esta documentació i sobre la base del que es disposa en el Reglament General de Protecc¡ó de Dades (UE) 2016/679. Voslé podrà exercitar els drets

d'accés, rect¡f¡cacló, sup,'essló ¡ altres contemplats en el citat Reglament, m¡tjançant sol lic¡tud fomulada davant la seu electñnica de I'Aiuntament de Valènc¡a

(https!/Eode.valencia.es), en qualsevol dels punts de registre d'entrada del mate¡x, a¡x¡ com en I'adreça de correu electtön¡c of¡c¡nadpd@valenc¡a.es

Firmat per:

MOHAMED M'BOIRICK ELY BABA

Document E-signa Firmat pel ciutadà

Petició de Centre Cívic i Social en Orriols

Validesa:

Des de: 1 9/06/2017 1 1'.47 :34 Fins al: 1 9/06/201 I 1 1 :47'.34

Documents que s'adjunten a la sol'licitud

ld. : 967E249B657731 467 6CE88C0D0D501 93CE5A6CCF

Petició de Centre Cívic i Social en Orriols.pdf

ld. : 8A1 289F491 5D7EB1 940F2BBD3C4FF96D384A6833

Pl. de l'Ajuntament, 1 - 46002 Valencia - Telf.:963525478 www.valencia.es

Emlssor cerlAntefirma Nom Data
0710912018 ACCVCA-120F¡rma automatizada de Justificante de lnstancia VICESECRETARIA

ADMINISTRACION
GENERAL DE LA
MUNICIPAL

232833796445800 I 238
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I, com que no hi ha mes assumptes a tractar, a les vint hores i trenta minuts, la Presidencia
alça la sessió, de la qual s'estén la present acta que firma la Sra. Presidenta i que jo, el Secretari,
certifique.

LA PRESIDENTA                                                               EL SECRETARIO


